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Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al fmés, sueco,
inglés o alemán.

Los documentos expedidos por Universidades extral\ieras se acompa
ñarán en el expediente para este MilÚsterio de su traducción al español.
Las de certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Debe
rán ftgUrar, necesariamente, las equivalencias de las calificaciones en rela
ción con el sistema educativo español.

!...os expedientes cuya documentación no se ajuste a lo anteriormente
indicado no serán tomados en consideración. No se devolverá la docu
mentación.

27582 RESOLUCION de 28 de octubre de 1993, de la Direcci6u
General de Relaciones CuUurales y Cientffioas, por la qUE

se convocan becas para realizar cursos en Finlandia
dnrante elvera.no de 1994.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con el vigente Programa Ejecutivo Hispano-Finlandés de Coo
peración Cultural, convoca concurso para la concesión de tres becas 8
ciudadanos españoles, destinadas a seguir cursos de lengua y cultura fin,
landesas en Finlandia durante el verano de 1994, según las siguiente~

bases:

Madrid, 28 de octubre de 1993.-EI Director general, Delfín eolomé
Pujol.

Séptima. Presentación de solicitudes.-Hasta el día 20 de enero de
1994, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle
del Salvador, 1, 28071 Madrid.

Octava. Solicitud de impresos e i1iformación.-Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas, calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 44190 44, extensiones 104 ó 167.

Novena. Selecci6n.-Los expedientes de los candidatos serán evalua·
dos separadamente por dos Comisiones nombradas al efecto, una por la
Embajada de FinlaiLdia en Madrid y otra por la Dirección General de ReJa·
ciones Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, ambas
mantendrán una reunión en la que se preseleccionarán los candidatos
que serán propuestos al Gobierno finlandés, a quien corresponde la deci·
sión final y adjudicación definitiva de las becas. Se dará prioridad a aquellos
candidatos qU,e no se hayan beneficiado de estas mismas becas en las
tres convocatorias anteriores.

Décima. Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas aplicará el siguiente baremo:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: Cinco puntos.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: Cinco puntos.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco puntbs.
Proyecto de investigación o estudios a realizar durante el período de

la beca. Puntuación máxima: 10 puntos.
Idiomas no· exigidos en la convocatoria. Puntuación máxima: Tres

puntos.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: Cinco puntos.

La Comisión de la Embajada de Finlandia valorará los expedientes
según sus propios criterios, ql,le pueden no ajustarse al baremo anterior·
mente indicado.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentacion
justificativa podrá ser solicitada posteriormente.

Undécima. Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno finlandés se hará públi
ca en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y en su caso
por el Gobierno finlandés. La preselección del candidato para'una de es~
becas puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995 a las que
haya concursado.

Duodécima. IncompatibüidlUks.-Durante su período de vigencia
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extraI\ieros.

C. laude o premio extraordinario .
Matrícula de honor .
Sobresaliente .
Notable .
Título de Doctor .
Título de Licenciado con grado ...

A

4
3
2
1
2
1

B

2
1,5
1
0,5
1
0,5

Primera RfÚerencia.-Convocatoria número 26. Es imprescindiblE
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda Estudios.-Cursos de verano de lengua y cultura finlandesas
Tercera Duraci6n.-Aproximadamente un mes, entre julio y septiem

breo Tanto las fechas como el lugar de los cursos se concretarán poste
riormente.

Cuarta Dotaci6n.-A cargo del Gobierno finlandés: Alojamiento :}
manutención en una residencia universitaria y matrícula gratuita. A carge
de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas: 100.00(
pesetas en concepto de bolsa de viaje. Una vez confirmada la concesiór
de la beca, la bolsa de viaje deberá ser solicitada en un plazo máxime
de tres meses, a partir de la fecha de su comienzo.

Quinta Candidatos.-Licenciados universitarios, estudiantes de últi·
mos cursos de carrera o estudiantes de finés, que tengan aprobado ur
curso de finés, como mínimo. Tendrán preferencia los menores de treinu
y cinco años.

Sexta Documentaci6n.-8e presentará en dos expedientes, iguales J
separados, uno para este Ministerio y otro para las autoridades finlandesas
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del Centro de estudios de

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del Cen
tro de trabajo del Profesor (originales en ambos expedientes).

Currículum vitae (v. úlotimo párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de finés (original o fotocopia compulsada).
Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vital

son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese. serh
solicitada.

Traducción, puede ser no oficial, 'de todos los documentos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al finés, sueco
inglés o alemán.

Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acampa
ñarán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español
Las de certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Debe
rán figurar necesariamente las equivalencias de las calificaciones en rela
ción con el sistema educativo español.

Los expedientes cuya documentación no se ajuste a lo anteriormentl
indicado no serán tomados en consideración. No se devolverá la docu
mentación.

Séptima Presentación de solicitudes.-Ha.'>t.a el día 20 de enero dI
1994, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calll
del Salvador, 1, 28071 Madrid.

Octava Solicitud de impresos e i1iformaci6n.-Dirección General dI
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas. Calll
José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 90 44, extensión 104 ó 157

Novena Selección.-Lo8 expedientes de los candidatos serán evalua
dos separadamente por dos Comisiones nombradas al efecto, una por 1:
Emb&jada de Finlandia en Madrid y otra por la Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, amb~
mantendrán una reunión ell la que se preseleccionarán los candidato:
que s,erán propuestos al Gobierno finlandés, a quien corresponde la deci
sión final y adjudicación definitiva de las becas. Se dará prioridad a aquello:
candidatos que no se hayan beneficiado de estas mismas becas en la:
tres convocatorias anteriores.

Décima Barerno.-·La Comisi(Ín de la Dire~ciónGeneral de Relacione;
Culturales y Cientíticas aplicará el siguiente baremo:
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MINISTERIO DE JUSTICIA

27583 ORDEN <IR 4 <IR noviembre de 199.' por w. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencios~Administrativode la
Audiencia Nacional, en el recurso 320.305, interpuesto por
don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre
y representación de ·Cines Lux, SociedadAnónim,a..

En el recurso Contencioso-Administrativo número 320.305 seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel ATaque Almendros,
en nombre y representación de «Cines Lux, Sociedad Anónima_, contra
la Administración General del Estado, representada por la Abogacía del
Estado, contra la Resoludón de este Ministerio de 23 de febrero de 1990,
por la que se declara la inadmisibilidad del recurso de reposición inter
puesto contra la comunicación del Consejero técnico de la Subsecretaría
del Departamento, de 15 de didembre de 1989, se ha pronunciado sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Cines Lux, Sociedad Anónima", contra la Reso
lución del Ministerio de Justicia de 23 de febrero de 1990",Y declaramos
el derecho de la actara a acudir a la vía económico-aclministrativa, contra
la denegación por la Administración de su petición de devolución de ingre
sos indebidos por el Impuesto de Menores, en la cantidad de 1.375.287
pesetas, para lo cual dispondrá de un plazo de quinc<, días a contar desde

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. i..a columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: Cinco.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Importancia del finés para la ctividad futura del candidato. Puntuación

máxima: 10.
Idiomas no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxima: Tres.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, ete.). Pun
tuación máxima: Cinco.

La Comisión de la Embajada de Finlandia valorará los expedientes
según sus propios criterios, que pueden no ajustarse al baremo anterior
mente indicado.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figu.rar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podl'á ser solicitada posteriormente.

Undécima Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno finlandés se hará públi
ca en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno finlandés. La preselección del candidato para una de estas
becas puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995, a las que
haya concursado.

Duodécima Incompatibilidades.-Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extrat\ieros.

Madrid, 28 de octubre de 1993.-El Director general, Delfín Colomé
Pujo!.

ORDEN de 4 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Secci6n
Tercera de la Sala de lo contencioso-administrativo de la
Aud·iencia Naciona~ en el recurso 320.306. interpuesto por
don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre
y representación de don FranciscoXicota Ma·rtínez.

ORDEN de 4 de notJiembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 320.560, inter
puesto por don 'Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representaci6n de don José Ventayols Torras.

27585

27584

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

la Subsecretaria, Margarita Robles Fernández.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1993.--P. D. (Orden de 17 de mayo ~e 1991),

la Subsecretaria, Margarita Robles Fernández.

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de confonnidad con 10 esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado_ para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

En el recurso contencioso-administrativo número 320.306, seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representación de don Francisco Xicota Martínez, contra
la Administración General del Estado, representada por el AboRado del

el siguiente al que se le notifique esta sentencia; se desestiman las demás
pretensiones de la demandada; todo ello, sin expresa condena al pago
de las costas causadas en este proceso._

En el recurso contencioso-administrativo número 320.560, seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representación de don José Ventayols Torras, contra la Admi
nistración General del Estado, representada por la Abogacía del Estado,
contra resolución de este Ministerio, de 23 de abril de 1990, declarando
la inadmisibilidad del recurso de reposición interpuesto contra la dene
gación de devolución de la cantidad de 852.325 pesetas por el Impuesto
de Menores, se ha pronunciado sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo número 320.560, interpuesto por la representación de don José Ven
tayols Torras contra la resolución del Ministerio de Justicia de 23 de abril
de 1990 descrita en el primer fundamento de derecho, y declaramos en
su lugar el derecho del actor a acudir a la VÍa económico-administrativa,
contra la denegación por la Administración de su petición de devolución
de ingresos indebidos por el Impuesto de Menores, en la cantidad de
852.325 p'esetas, para lo cual dispondrá de un plazo de quince días a
contar desde el siguiente al que se le notifique esta sentencia. Se desestiman
las demás pretensiones de la demanda; todo ello, sin expresa condena
al pago de las costas causadas en este proceso.·

En su virtud este Ministerio de Justicia, de confonnidad con lo esta
blecido en los artículo 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín Oficial del Estado. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos de la men~

cionada sentencia.
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